
NÚMERO 232 

Martes 2 de diciembre de 2025
65407

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de becas y ayudas al alumnado participante 
en acciones formativas declaradas estratégicas al amparo del Decreto 
121/2021, de 20 de octubre. (2025064212)

El Decreto 121/2021, de 20 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la decla-
ración estratégica de la formación para el empleo y se establecen las formas para su financia-
ción (DOE n.º 206 de 20 de octubre de 2021), dispone en el artículo 6 que, a fin de facilitar 
que las personas interesadas en las acciones formativas previstas en los proyectos empresa-
riales puedan participar en las mismas, éstas puedan ser beneficiarias de becas y/o ayudas, 
en régimen de concesión directa, que favorezcan y permitan su formación, de modo que su 
coste no suponga un obstáculo que impida o dificulte su participación.

Al amparo de dicho decreto, mediante Orden de 29 de agosto de 2022, se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la formación declarada como 
estratégica en proyectos empresariales de interés para el empleo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 171, de 5 de septiembre de 2022). Esta norma, además de esta-
blecer las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la impartición de las 
acciones formativas declaradas como estratégicas, también dedica el capítulo III a regular las 
disposiciones aplicables a las becas y ayudas a los alumnos desempleados y ocupados que 
participen en las referidas acciones.

El artículo 12 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en el mismo es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subven-
ción destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorporación 
al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas 
circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibili-
dad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión 
de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Según el artículo 2.2 de la citada orden de bases reguladoras, en conexión con el artículo 6 
del citado Decreto 121/2021, de 20 de octubre y el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los alumnos partici-
pantes, ya sean desempleados/as u ocupados/as, podrán ser beneficiarios/as de becas y/o 
ayudas, en régimen de concesión directa, de conformidad con lo establecido en la orden de 
bases reguladoras y en la resolución de convocatoria, por lo que se concederán al alumnado 
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que cumpla los requisitos establecidos, sin que sea precisa su concurrencia con otras perso-
nas beneficiarias, al tener todo el alumnado en principio, por el mero hecho de serlo, derecho 
a su percepción.

El artículo 7 de la referida orden, establece que el órgano competente para la ordenación 
e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Servicio de 
Planificación, Asuntos Generales y Recursos Informáticos. No obstante, mediante Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre, se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE extraor-
dinario n.º 3 de 16 de septiembre de 2023), indicando expresamente su Disposición Adicional 
Sexta que “las referencias del ordenamiento a los órganos modificados por este decreto se 
entenderán realizadas a los que en esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus 
competencias”.

Por otro lado, la disposición final tercera, apartado cuarto, del citado decreto, da una nueva 
redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atribuyendo las competencias en materia 
de Formación para el Empleo, anteriormente adscritas a la Secretaría General del SEXPE, a la 
Dirección General de Formación para el Empleo.

Atendiendo a las reorganizaciones administrativas realizadas y a lo dispuesto en la citada 
disposición adicional sexta y disposición final tercera, las referencias que hace el Decreto 
121/2021, de 20 de octubre y la Orden de 29 de agosto de 2022 al Servicio de Planificación, 
Asuntos Generales y Recursos Informáticos, deben entenderse realizadas al Servicio de For-
mación para el Empleo del SEXPE, dependiente de la Dirección General de Formación para el 
Empleo.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de 2025, de becas y ayudas 
a los alumnos que participen en acciones formativas declaradas estratégicas al amparo del 
Decreto 121/2021, de 20 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la declaración 
estratégica de la formación para el empleo y se establecen las formas para su financiación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 mediante remisión al 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
conexión con el artículo 1.1 de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo y con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta se inicia de 
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oficio mediante convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital

No obstante, mediante Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE n.º 180, de 19 sep-
tiembre) se delega el ejercicio de dicha competencia en el Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Según lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2, 29.4 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adopto la 
siguiente:

RESOLUCIÓN:

Primero. Objeto.

1. �Se aprueba para el ejercicio 2025, la convocatoria de concesión de becas y/o ayudas a los 
alumnos que independientemente de su condición de personas trabajadoras desempleadas 
u ocupadas, participen en las acciones formativas que hayan sido declaradas estratégicas 
al amparo del Decreto 121/2021, de 20 de octubre, por el que se regula el procedimiento 
para la declaración estratégica de la formación para el empleo y se establecen las formas 
para su financiación.

2. �De acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en el apartado quinto de esta 
resolución, podrán financiarse con cargo a la presente convocatoria las siguientes modali-
dades de becas y/o ayudas:

	 — Becas por discapacidad.

	 — Becas a víctimas de violencia de género.

	 — Ayudas de transporte.

	 — Ayudas de manutención.

	 — Ayudas de alojamiento y manutención.

	 — Ayudas a la conciliación.
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Segundo. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 29 de 
agosto de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
a financiar la formación declarada como estratégica en proyectos empresariales de interés 
para el empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 171 de 5 de septiembre 
de 2022).

Tercero. Ámbito de aplicación de la convocatoria.

1. �Con cargo a la convocatoria aprobada en la presente resolución, se financiarán las becas 
y/o ayudas derivadas de la participación de los alumnos en las acciones formativas declara-
das estratégicas que se financien con cargo a la Resolución de 16 de diciembre de 2024, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
financiar la impartición de los programas formativos declarados estratégicos al amparo del 
Decreto 121/2021, de 20 de octubre, para el ejercicio 2025. (DOE n.º 25 de 6 de febrero 
de 2025).

2. �También se financiarán las becas y ayudas derivadas de la participación del alumnado en 
aquellas acciones formativas estratégicas cuyas fechas de finalización fueran anterior a la 
entrada en vigor de la convocatoria de becas y ayudas. En dicho caso, se procederá de 
acuerdo con el párrafo segundo del apartado octavo.

3. �Así mismo, se financiarán las becas y ayudas derivadas de la participación de los alumnos 
en las acciones formativas declaradas estratégicas que se financien de conformidad a lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 11 del citado Decreto 121/2021, de 20 de 
octubre, siempre y cuando se presenten dentro del período de vigencia de la presente 
convocatoria.

Cuarto. Financiación de las becas y ayudas a los alumnos.

1. �El importe total de la convocatoria asciende a trescientos mil euros (300.000,00), con 
cargo a los créditos del ejercicio 2025 autorizados en la aplicación presupuestaria 14013/
G242B/48000, y de acuerdo con el siguiente desglose por proyectos de gasto:
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FONDO C.PROYECTO DENOMINACIÓN
EJERCICIO 

2025
EJERCICIO 

2026

TE24001002 20220369

Formación estratégica no conducente a 
certificados de profesionalidad (CP) en 
proyectos empresariales de

interés para el empleo

30.000 70.000

TE24008001 20220370
Formación estratégica conducente a cer-
tificados de profesionalidad (CP) en pro-
yectos empresariales de interés

30.000 70.000

CAG0000001 20220381
Formación estratégica no incluida en el 
Catálogo Nacional de Especialidades for-
mativas

30.000 70.000

2. �Dicha cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en los 
términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), así como 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), 
conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

    �Además, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvencio-
nes concedidas se notificarán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/consulta).

3. �De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se 
deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria, mediante 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la misma, el cual será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas, tal y como se establece 
en el artículo 29.3 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Quinto. Condiciones y requisitos de los distintos tipos de becas y/o ayudas a los 
alumnos participantes en las acciones formativas declaradas estratégicas.
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1. �Los alumnos participantes en las acciones formativas podrán tener derecho, en las cuantías 
máximas establecidas en el anexo IV de la orden de bases reguladoras, a las siguientes 
becas:

	 a) �Becas por discapacidad:

		�  Podrán percibir una beca por importe de 9 euros por día de asistencia las personas 
participantes que, al inicio de la acción formativa, tengan reconocida una discapacidad 
igual o superior al 33 %.

		�  La discapacidad se acreditará mediante certificación emitida por el órgano competente 
de la Junta de Extremadura o, en su caso, por el Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les (IMSERSO) o bien mediante resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) por la que se reconozca una pensión de incapacidad permanente en el grado de 
total, absoluta o gran invalidez, de acuerdo con lo previsto en Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social y Normativa de 
Desarrollo.

	 b) �Becas a las mujeres víctimas de violencia de género:

		�  De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por 
el que se aprueba el programa de inserción socio laboral para mujeres víctimas de vio-
lencia de género, los participantes en las acciones formativas podrán ser beneficiarias 
de una beca, por la asistencia a las acciones formativas, en la cuantía de 10 euros por 
día de asistencia.

2. �Así mismo, los alumnos participantes en las acciones formativas podrán tener derecho, 
dentro de las cuantías máximas establecidas en el anexo IV de la orden de bases regula-
doras, a las siguientes ayudas:

	 c) �Ayuda de transporte:

		�  Los alumnos podrán ser beneficiarios de una ayuda en concepto de transporte público 
urbano y/o interurbano, con una cuantía máxima de 1,5 euros por día de asistencia.

		�  La ayuda en concepto de transporte en vehículo propio tendrá una cuantía máxima por 
día de asistencia de 0,19 euros por kilómetro, hasta un máximo de 22 euros/día lectivo. 
Para la justificación de la utilización de la red pública de transportes, los alumnos debe-
rán aportar los billetes o justificantes de pago correspondientes a los días de asistencia 
a la acción formativa.
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		�  En caso de que no exista medio de transporte público entre el domicilio habitual del/
la alumno/a y el lugar de impartición de la acción formativa, o bien este transporte no 
tenga un horario regular que permita compatibilizarlo con el de la acción formativa, el 
alumno podrá tener derecho a la ayuda en concepto de transporte en vehículo propio, 
siempre y cuando la distancia entre ambos domicilios sea igual o superior a cinco kiló-
metros. No obstante, esta distancia no será tenida en cuenta cuando ambos domicilios 
estén ubicados en localidades distintas.

	 d) �Ayuda de manutención:

		�  Los alumnos podrán ser beneficiarios de la ayuda de manutención en los casos en que 
el horario de impartición de la acción formativa sea de mañana y tarde y la distancia 
entre la localidad donde radique el domicilio habitual del/la alumno/a y la localidad 
donde se imparta la acción formativa diste más de 20 kilómetros.

		�  La ayuda en concepto de manutención tendrá una cuantía máxima de 12 euros/día 
lectivo.

	 e) �Ayuda de alojamiento y manutención:

		�  Cuando la distancia entre la localidad donde radique el domicilio habitual del/la alumno/a 
y la localidad de impartición de la acción formativa diste más de 60 kilómetros y, debido 
a la red de transportes existente, los desplazamientos no puedan efectuarse diaria-
mente antes y después de las clases, los alumnos podrán tener derecho a la ayuda por 
alojamiento y manutención.

		�  En este caso, el alumnado beneficiario de la ayuda de alojamiento y manutención podrá 
tener derecho, además, al abono del importe correspondiente a los desplazamientos 
inicial y final.

		�  En los casos debidamente justificados, en los que el/la alumno/a no pueda alojarse 
en la localidad donde se realiza la acción formativa, podrá hacerlo en la localidad más 
próxima a la de su impartición o realización. La concurrencia de esta circunstancia será 
apreciada por el SEXPE, que, además, comprobará que el desplazamiento de dicha per-
sona se ha efectuado exclusivamente para la realización de la acción formativa.

		�  El gasto de alojamiento deberá estar referido al periodo de impartición de la acción 
formativa y se justificará de la siguiente forma según corresponda:
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			   1. �Cuando el gasto en alojamiento se acredite mediante contrato de arrendamiento, 
el pago de las mensualidades y demás gastos vinculados al alquiler se acreditarán 
mediante copia del documento bancario de ingreso del importe correspondiente 
en la cuenta corriente de la persona arrendadora.

			   2. �En el caso de que el gasto de alojamiento se acredite mediante factura de hospe-
daje: mediante justificante bancario del pago de dicho alojamiento.

		�  En el caso de acciones formativas impartidas mediante teleformación, las ayudas pre-
vistas en el presente apartado se percibirán únicamente cuando los alumnos deban 
trasladarse a sesiones formativas presenciales.

		�  Así mismo, a los efectos previstos en este apartado y en relación a la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas de transporte, manutención y 
alojamiento, o solo manutención, se entenderá por domicilio habitual del/la alumno/a 
aquél en el cual el alumno esté empadronado.

	 f) �Ayudas a la conciliación.

		�  Las personas participantes en las acciones formativas podrán tener derecho a una ayu-
da para conciliar su asistencia a la formación con el cuidado de hijos menores de 12 
años o de familiares dependientes hasta el segundo grado.

		�  Podrán acceder a esta ayuda las personas trabajadoras desempleadas que al inicio de la 
acción formativa cumplan el requisito de carecer de rentas de cualquier clase superiores 
al 75 por ciento del “Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples” (IPREM). A estos 
efectos, computarán como renta las siguientes:

			   — �El importe de los salarios sociales, las rentas mínimas de inserción o las ayudas 
análogas de asistencia social concedidas por las Administraciones competentes.

			   — �Los rendimientos de naturaleza prestacional (prestaciones y subsidios por desem-
pleo, prestaciones y pensiones de la Seguridad Social, prestaciones y pensiones 
concedidas por la Consejería u organismo público autonómico competente).

		�  El Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de que pueda exigir a la persona 
solicitante una declaración responsable sobre las rentas percibidas a fecha de inicio de 
la acción formativa, comprobará de oficio el cumplimiento del requisito de carencia de 
rentas, salvo que el interesado se opusiera a ello, en cuyo caso deberá aportar la docu-
mentación acreditativa correspondiente.
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		�  La cuantía máxima de la ayuda a la conciliación ascenderá al 75 % del “indicador públi-
co de renta de efectos múltiples (IPREM) diario por día de asistencia.

Sexto. Personas beneficiarias.

1. �Podrán obtener la condición de beneficiarios de las becas y/o ayudas objeto previstas en la 
presente convocatoria, los alumnos que participen en las acciones formativas declaradas 
estratégicas y reúnan los requisitos específicos para acceder a cada una de las modalidades 
de becas y/o ayuda, y ello con independencia de su condición de personas trabajadoras 
desempleadas u ocupadas.

2. �No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en esta con-
vocatoria aquellos alumnos en quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas 
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

    �La justificación por los solicitantes de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para 
acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el citado artículo se realizará 
mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de las subvenciones 
y que se incluye en el modelo de solicitud que se adjunta a esta resolución como anexo I.

    �No obstante, la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Se-
guridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, será consultada de oficio por 
la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del 
interesado, debiendo éste presentar las certificaciones correspondientes en caso contrario, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, en su redacción dada por el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de  noviembre,  
de medidas de  mejora de  los procesos de  respuesta administrativa a  la ciudadanía y para 
la prestación útil de los servicios públicos.

Séptimo. Procedimiento de concesión de las becas y/o ayudas.

1. �El procedimiento de concesión de las becas y ayudas se tramitará en régimen de concesión 
directa, mediante convocatoria abierta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 del 
Decreto 121/2021, de 20 de octubre, el artículo 2.2 de la Orden de Bases Reguladoras de 
29 de agosto de 2022 y los artículos 22.2 y 29 de la ya citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. �El inicio del procedimiento es de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución de la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de empleo 
y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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3. �Las becas y ayudas, dada su naturaleza, se irán concediendo conforme se vayan solici-
tando por los interesados, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en la 
presente resolución y el capítulo III de la citada orden de bases reguladoras, en cada una 
de las modalidades.

Octavo. Plazo de presentación de las solicitudes de las becas y ayudas.

1. �Las solicitudes de becas y ayudas deberán presentarse en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la finalización de la acción formativa.

    �No obstante, en el caso de acciones formativas finalizadas antes de la entrada en vigor de 
la presente convocatoria, el referido plazo se computará desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente resolución y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

2. �En el supuesto de que el alumno abandone el curso por enfermedad o colocación laboral, 
la solicitud deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la fecha de efectividad de dicho abandono.

Noveno. Forma de presentación de las solicitudes de las becas y ayudas y 
documentación justificativa.

1. �Las solicitudes de becas y/o ayudas se cumplimentarán en el modelo normalizado de la 
presente resolución (anexo), y deberán ser presentadas de la forma establecida en el artí-
culo 6.1.a) de la Orden de 29 de agosto de 2022.

2. �Las solicitudes se acompañarán de la documentación justificativa que exige el apartado 
quinto de la presente resolución para cada una de las modalidades.

3. �El órgano competente podrá recabar de otras Administraciones Públicas cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder a las becas y/o las 
ayudas, salvo que las personas interesadas se opusieran a ello, marcando la casilla corres-
pondiente en su solicitud, en cuyo caso deberán aportar la documentación justificativa que 
corresponda.

4. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en su 
redacción dada por el artículo 33.2 de la citada Ley 5/2022, de 25 de noviembre, en caso 
de que el interesado no autorice expresamente en el apartado correspondiente del anexo 
de solicitud la comprobación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica deberá presentar las cer-
tificaciones correspondientes.
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Décimo. Subsanación e inadmisión de las solicitudes de becas y/o ayudas.

1. �En cumplimiento del artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud no reú-
ne los requisitos necesarios, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. �La presentación de la solicitud fuera del plazo indicado en el apartado octavo de la presente 
resolución, dará lugar a la inadmisión de la misma, sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Undécimo. Vigencia de la convocatoria.

A efectos de presentación de solicitudes, el plazo máximo de vigencia de la presente con-
vocatoria, es de un año a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y del extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, en relación con el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Duodécimo. Órganos competentes.

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las becas y/o ayudas co-
rresponde al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE, dependiente de la Dirección 
General de Formación para el Empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Orden de 29 de agosto de 2022 en conexión con las disposiciones adicionales sexta y la 
disposición final tercera del Decreto 234/2023, de 12 de septiembre.

    �El Servicio de Formación para el Empleo realizará de oficio cuántas actuaciones estime ne-
cesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. �La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las becas y/o ayudas 
corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del SEXPE o persona en quien 
delegue.

Decimotercero. Plazo de resolución del procedimiento de concesión.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud.
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Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud po-
drá entenderse desestimada, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Decimocuarto. Pago de las becas y ayudas.

1. �El pago de las becas y ayudas previstas se realizará una vez que haya sido dictada y noti-
ficada la correspondiente resolución de concesión al beneficiario, previa comprobación por 
el Servicio de Formación para el Empleo de la justificación exigida para dicho pago.

    �Los alumnos no tendrán derecho a percibir cantidad alguna en concepto de becas y/o ayu-
das correspondientes a los días en los que no asistan a la acción formativa.

2. �El abono de la beca y/o ayuda se realizará en la cuenta bancaria que el interesado indique 
en el modelo normalizado que se establece en el anexo de la presente resolución. Dicha 
cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

3. �Los importes percibidos por los alumnos en concepto de becas y las ayudas no computarán 
como renta a efectos de lo indicado en el artículo 275.4 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

    �La citada exención no es de aplicación a efectos de la determinación de la renta sujeta al 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, que se regirá en esta materia por lo esta-
blecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, así como su normativa de desarrollo.

Decimoquinto. Incumplimientos y pérdidas de derecho al cobro y/o reintegros.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 29 de agosto de 2022, 
todas las faltas de asistencia del alumnado a las acciones formativas deberán estar debi-
damente justificadas.

    �Se incurrirá en causa de pérdida del derecho a percibir las becas y/o ayudas en los siguien-
tes casos:

	 a) �Cuando las faltas de asistencia justificadas superen el 25 por ciento del número de horas 
totales de duración de la acción formativa.

	 b) �Cuando el alumno incurra en faltas de asistencia no justificadas que supongan una acu-
mulación de más de tres faltas en un mismo mes.
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2. �El abandono de la acción formativa, salvo causa justificada por enfermedad o colocación 
laboral, supondrá la pérdida del derecho al cobro.

Decimosexto. Compatibilidad de las becas y/o ayudas.

1. �Las becas de discapacidad y las de mujeres víctimas de violencia de género reguladas en 
la presente resolución son compatibles entre sí.

2. �Además, las becas de discapacidad y las de mujeres víctimas de violencia de género, son 
también compatibles con las distintas modalidades de ayudas al alumnado previstas en la 
presente resolución.

Decimoséptimo. Información y publicidad.

1. �La presente convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura , en virtud de lo establecido en los artículos 16.q) y 20 1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

    �Así mismo, el extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en relación con el artículo 16.q) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de for-
ma simultánea a la publicación de la resolución de aprobación de la misma.

2. �Las becas y ayudas concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es ), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 en conexión con el artículo 20.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el artí-
culo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

    �Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las becas y ayudas concedidas se notificarán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index ).
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Decimoctavo. Protección de datos personales.

1. �Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2. �En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3. �Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifica-
ción y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos per-
sonales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

    �Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es/ .

Decimonoveno. Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 29 de agosto 
de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar la formación declarada como estratégica en proyectos empresariales de interés para 
el empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la regulación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las dispo-
siciones que para cada ejercicio presupuestario puedan establecer las leyes de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Vigésimo. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de noviembre de 2025.

El Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo,
(PD, Resolución de 14/09/2023  

DOE n.º 180, de 19 de septiembre)

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
BECAS Y AYUDAS ALUMNOS PARTICIPANTES 
EN PROGRAMAS FORMATIVOS DECLARADOS 

ESTRATÉGICOS 

CODIGO CIP 
682924 

 

 

 
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE BECA Y/O AYUDAS A PERSONAS PARTICIPANTES EN PROGRAMAS FORMATIVOS 

DECLARADOS ESTRATÉGICOS 
1. DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE. 

Nombre y Apellidos:  DNI/NIE:  
Domicilio:  
Localidad:  C.P.:  Teléfono:  Edad:  

Correo electrónico(para avisos 
notificación sede electrónica) 

 

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE. 
 

Nombre y Apellidos:  DNI/NIE:  
Domicilio:  C.P.  Localidad:  
Provincia:  Teléfono  Correo electrónico  

3. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA ESTRATÉGICA. 
 

Nº Expediente  Denominación  
Localidad:  Provincia:  
Entidad que imparte la formación:  
Horario  Fecha Inicio  Fecha Final  

4. CONCEPTO DE LA BECA Y/O AYUDA QUE SE SOLICITA (Marcar con una X y, en su caso, completar datos). 
 

 
5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO. 
Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, deberá proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf. 
ENTIDAD FINANCIERA 
IBAN  

 (1) Beca para personas con discapacidad. 
 (2) Beca para mujeres víctimas de violencia de género (vg) 
 Ayuda de transporte (3, 4 y 5): 

 (3) Transporte público urbano: 
Número de línea:   
Municipio:    
Precio billete ida/vuelta:  € 

 (4) Transporte privado: 
Matrícula vehículo:    
Kms. Ida/vuelta al día:   

 (5) Transporte público interurbano: 
Línea regular:  /    
Precio billete ida/vuelta    

 (6) Manutención: 
Distancia desde el domicilio al centro de formación:  kms. 

 (7) Alojamiento y manutención. 
 (8) Ayuda a la conciliación 

 Cuidado de hijos menores de 12 años. 
 Cuidado de familiares dependientes hasta el segundo grado. 
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6. DECLARACIONES RESPONSABLES Y CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y/O DOCUMENTOS. 
 

El/la que suscribe (persona física o su representante) la presente solicitud: 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
- Que conoce y ACEPTA las condiciones derivadas de la concesión de la beca y/o ayuda, al amparo de las bases 

reguladoras de dicha subvención, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión. 
- Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 

de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
- Que no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. 
- 

 

A efectos de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el solicitante: 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de identidad personal del solicitante que obren en sus archivos, bases de 

datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 
como prestador del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (SVDI).

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de residencia de la persona solicitante, de acuerdo con los datos que obren 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del 
Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe en el SEPAD, INSERSO, INSS, o en el organismo público competente, la información 
relativa al grado de discapacidad de la persona solicitante.

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe en el SEPE, SEPAD, INSS, o en el organismo público competente, la información 
relativa a los salarios sociales, las rentas mínimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia social, así como los 
rendimientos de naturaleza prestacional (prestaciones y subsidios por desempleo, prestaciones y pensiones de la Seguridad 
Social, prestaciones y pensiones) del ámbito de gestión de dichos organismos, que hayan sido percibidos por la persona 
solicitante, con el exclusivo objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de renta exigidos para la obtención de la ayuda 
de conciliación.

AUTORIZACIONES 
 

a) DE LA PERSONA SOLICITANTE (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 DENIEGO LA AUTORIZACÍON a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas, por lo que presenta 
la certificación acreditativa correspondiente. 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 DENIEGO LA AUTORIZACÍON a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas, por lo que presenta la certificación acreditativa correspondiente. 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 DENIEGO LA AUTORIZACÍON a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas, por lo que presenta la 
certificación acreditativa correspondiente. 

OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS 
(SOLO RELLENAR CUANDO EL/LA SOLICITANTE SE OPONGA A DICHA CONSULTA) 
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 DEL FAMILIAR DEPENDIENTE HASTA EL 2 GRADO (A los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la ayuda 

a la conciliación).

A los citados efectos, se otorga autorización para la comprobación de oficio de los datos referidos a su identidad y al grado de dependencia. 
PARENTESCO CON LA 

PERSONA SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL FAMILIAR 

DEPENDIENTE 
DNI/NIE FIRMA 

    
    
    

 
7.-DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (Marcar con una X) 
 Certificado de discapacidad 
(SEPAD o INSERSO) o Resolución 
INSS incapacidad permanente o total 
[para beca (1)], solo cuando se 
oponga expresamente a la 
comprobación de oficio. 

 Certificado de empadronamiento o 
residencia [beca (2) y ayudas 
3,4,5,6,7,8], solo, cuando se oponga 
expresamente a la comprobación de 
oficio. 

 Copia del contrato de arrendamiento o de factura de hospedaje 
y justificante bancario del pago [ayuda (7)] 

 Copia de la vida laboral [para todas las modalidades de ayuda], 
solo cuando se oponga expresamente a la comprobación de oficio. 

 Billete/s de transporte público 
[ayudas (3), (5) y (7)] 

 Copia del libro de familia [ayuda (8)]  Certificado de convivencia; [ayuda (8)] 

 Copia del DNI/NIE de la persona 
solicitante [para becas y todas las 
modalidades de ayudas], solo cuando 
se oponga expresamente a la 
comprobación de oficio. 

 Copia del DNI/NIE de del familiar 
dependiente [ayuda (8)], solo cuando 
se oponga expresamente a la 
comprobación de oficio. 

Para [ayuda (8)] 

a) Para acreditar los ingresos de la 
persona solicitante: 

 Declaración de ingresos del mes de 
inicio acción formativa, acompañada de 
los correspondientes justificantes. 

 Certificado expedido por SEPE, 
INSS y SEPAD de percepción o, en su 
caso, de no percepción de prestaciones 
o pensiones, solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación de 
oficio de dichos datos. 

Documentación justificativa necesidad alojamiento y 
manutención [ayuda (7)] 

 Declaración responsable sobre no realización de otra actividad 
en la localidad en la que se imparte el curso. 
 Certificado de la UEX acreditativo de que la persona solicitante 
no está matriculada en estudios que se impartan de forma 
presencial en la localidad de impartición del curso. 
 Certificado de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital acreditativo de que la persona solicitante no 
está matriculada en estudios que se impartan de forma presencial 
en la localidad de impartición del curso. 
 Declaración responsable sobre imposibilidad de utilizar el 
transporte público para realizar los desplazamientos entre el 
domicilio y el centro de formación, antes y después del curso. 

 Certificados originales de hallarse 
al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Estado, 
con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, (para becas y 
todas las modalidades de ayudas) 
solo cuando no autorice 
expresamente a la comprobación de 
oficio. 

b) Para acreditar situación de 
dependencia familiar: 

 Certificado o copia de la resolución 
de calificación de dependencia del 
familiar dependiente hasta segundo 
grado, emitido por el organismo público 
competente, [ayuda (8)], solo cuando se 
oponga expresamente a la 
comprobación de oficio. 

 Informe del Instituto de la Mujer [para acreditar vg. en beca (2)]. 

 

 
 

SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPPLEO DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 

9. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD. 
Se SOLICITA la referida beca y/o ayuda, ASUMIENDO CON PLENA RESPONSABILIDAD, las declaraciones formuladas, las autorizaciones 
concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la solicitud. 

En   , a  de  de 202  
EL/LA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

 
 

Fdo.  (Firma del/la solicitante/ representante 



NÚMERO 232 

Martes 2 de diciembre de 2025
65425

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
BECAS Y AYUDAS ALUMNOS PARTICIPANTES 
EN PROGRAMAS FORMATIVOS DECLARADOS 

ESTRATÉGICOS 

CODIGO CIP 
682924 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas y becas relativas a los alumnos participantes en la impartición de los programas formativos 
declarados estratégicos. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia y Participación Ciudadano, WEB extremaduratrabaja.net) 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento, así como 
en el anexo a la convocatoria. 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
RESPONSABLE 

DEL TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 06800, 
Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas y becas a los alumnos participantes en los programas formativos declarados estratégicos. 

 
 
 
 
 
 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

1.- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
2.- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
establecidos. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al archivo correspondiente de la Junta de 
Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otras Consejerías de la Junta de Extremadura (Portal de Subvenciones, Portal 
de Transparencia, WEB extremaduratrabaja.net) 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
BECAS Y AYUDAS ALUMNOS PARTICIPANTES 
EN PROGRAMAS FORMATIVOS DECLARADOS 

ESTRATÉGICOS 

CODIGO CIP 
682924 

DERECHOS DE 
LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de 
un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, 
el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación 
para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, podrán ejercerse a 
través del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el 
apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

- Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal.
- Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

- DATOS IDENTIFICATIVOS: NIF, nombre y apellidos, dirección social, teléfono, correo electrónico.
- No se tratan datos especialmente protegidos.

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 
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